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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 24 de enero del 2023. Se informa al señor Juez se encuentra 

pendiente de resolver solicitud de cancelación de embargo de remanentes proveniente del 

Juzgado Primero De Ejecución Civil Municipal De Manizales. 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dos (02) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO            :            EJECUTIVO  

RADICADO         :            17001310300220200019000 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO : MAURICIO PARRA SANCHEZ 

 

Auto I. No. 066-2023 
 

Vista la constancia que antecede, se agrega y se pone en conocimiento de 

las partes el oficio No. OECM23-298 del 20 de enero del 2023, remitido por el 

Juzgado Primero De Ejecución Civil Municipal De Manizales, por medio del 

cual comunican la cancelación de la medida de embargo de remanentes 

decretada para el proceso ejecutivo que allí se adelantó con radicado 

17001400300520210027700.  Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 006 

DEL 03 DE FEBRERO DEL 2023 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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